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6FF6521A-EC6F-4612-B83D-54480050E98C

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

Emisor

00001000000509259291INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 GASTOS EN GENERAL
603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
C.P. 06760

CAFE DE LA RANA
R.F.C. CRA1411296M4 Régimen Fiscal

601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
FECHA DE EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre de 2023

Lugar Expedición
C.P.62740
Exportación: 01 No aplica

FOLIO FISCAL (UUID):

00001000000508768672

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:Cliente

FACTURA FAC 6004

2023-11-01T17:53:36

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

Tipo de comprobante
I INGRESO

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

IMPORTEDESCRIPCIONCANTIDADCLAVEPRODSERV CLAVEUNIDADNOIDENTIFICACION VALOR UNITARIO
OBJETO DE
IMPUESTO

1.00 CONSUMO EN ALIMENTOS 250.86 250.8690101501 E480 02

TOTAL CON LETRA 250.86
40.14

291.00

DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO PESOS  00/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

TOTAL:  $

01 Efectivo

GrupoTelnet.com

cEVW3y6DhDjatgPuIj397yh/w+nNypSmOonOslx5gb/yjinehDNMnBW9BAAVzdUUaKL5DdWIImuSI18SxNdGopk0Qv6IIcNBQuXNkOId+BBNUyBiMfmrEMfsaPZb9/yi1z3WH3NpK6ApV78Wj/lIsowsAX1b
hSCUVK7ZKDz4BeKm52QCI+lvo3t/83tfpJ/CgdYxIlCBpVfMilnQ2w+o3w28lJKaoP8MR5QHXckwlR3TmOBiRea33Nch1UvWHDbRPS5hucKDE/mJiYniChUKvIkWHvkjk9QPNG9G7T1q6w2htE+dSGMZ9
0Q6Dt7pbS8XKjfdoZYgntxT2VxxSac/PQ==

Método Pago:

hWyd/cdVTKIFaCReKTA68uVEPfhd1FXXXGnCBIDxkkMq/AV/ALj3cYH4fKtxnOc2HoQvfkqtxU4wghu6NtojZ9PkmxMp+EndiAw6XZPltYbYh56y6mdDxvMyIywwjxOCxz9fY40wwv1L6X3sWQ12d6TsJWQ
Ry3XPOuXCkVU/+/xLOIRggVL8yxvWFDb0K8MqsLsVUsSdn4Q/kBLhUMHwBVwqcc11d3kJaLd8v8rx507HwiKWG+IgRJ++RhHAd7XStadZEd2kX7qTxXQJrTdWs3HhhS9g7ENAnX/QIsjjlkF2OamsCnP
1kRkYx2FmCNasVIW1qyHUHJyIE1f0/S68hw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6FF6521A-EC6F-4612-B83D-54480050E98C|2023-11-01T18:03:
41|hWyd/cdVTKIFaCReKTA68uVEPfhd1FXXXGnCBIDxkkMq/AV/ALj3cYH4fKtxnOc2HoQvfkqtxU4wghu6NtojZ9PkmxMp+EndiAw6XZPltYbYh56y6mdDxvMyIywwjxOCxz9fY40wwv1L6X3sWQ12d6TsJ
WQRy3XPOuXCkVU/+/xLOIRggVL8yxvWFDb0K8MqsLsVUsSdn4Q/kBLhUMHwBVwqcc11d3kJaLd8v8rx507HwiKWG+IgRJ++RhHAd7XStadZEd2kX7qTxXQJrTdWs3HhhS9g7ENAnX/QIsjjlkF2Oams
CnP1kRkYx2FmCNasVIW1qyHUHJyIE1f0/S68hw==|00001000000508768672||

Comentarios

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Sello Digital del Emisor

PUE pago en una sola exibición Forma de Pago:

Sello Digital del SAT

For Smart Restaurants Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

Moneda: MXN
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVIGW 95432

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81180

TICKET: 811805053400271319

07/11/2023 05:43:33 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 62749

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 62749

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 223.28RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

223.28 02 002 - IVA Tasa 16%

$259.00

$223.28

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 01/11/2023

IVA $35.72

D46102CF-995E-447B-95AC-885C3694636A PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

07/11/2023 05:43:34 p. m.

||1.1|D46102CF-995E-447B-95AC-885C3694636A|2023-11-
07T17:43:34|INT020124V62|b7nPMZtOXMYW6sSDzoD+t4nQi7bFVsQy1Tbpde0MVii6l9GvDrZjERHI5EtGiZgXrbmq7ESvXGUoUdEW9/1S1LSIUDaMs9E4i8lVmiyJOvaN7Xka/+O8p+uazByS96uZd
eRLhLOWL/rSadeBl30vhcW0GGQtibg000flPDjf+Xzjnbivyy8JJmfuuODG1HZQni+GcdPMpOkqOMfzvL+A03+k9XonRbarGhS2aloFKC8ZFDyv/nnkteATuXlJLuM2CnzrMIOSYmj0OabLoQWodPTpjU5
yM1r+cDG8ifPaNqXNpw6H5gksYoSKcUsC4FVkSseecpcP4CMZetWDiEIhZw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
b7nPMZtOXMYW6sSDzoD+t4nQi7bFVsQy1Tbpde0MVii6l9GvDrZjERHI5EtGiZgXrbmq7ESvXGUoUdEW9/1S1LSIUDaMs9E4i8lVmiyJOvaN7Xka/+O8p+uazByS96uZdeRLhLOWL/rSadeBl30vhcW
0GGQtibg000flPDjf+Xzjnbivyy8JJmfuuODG1HZQni+GcdPMpOkqOMfzvL+A03+k9XonRbarGhS2aloFKC8ZFDyv/nnkteATuXlJLuM2CnzrMIOSYmj0OabLoQWodPTpjU5yM1r+cDG8ifPaNqXNpw6H
5gksYoSKcUsC4FVkSseecpcP4CMZetWDiEIhZw==

Sello digital del SAT

IqSm/kwGsCvANTCT1tsMFxvmIGTNoCdIckdskkl6aVAQQK5CC28W8ZNLHHPDwYEAipokOXZfy1u/zM4Wj5bIXWYFD8yjvb81it8fk/sbpNsKoAjGJ6pXASnCImveaJpxd5AfK428th3bx7NYHukIzuDkw
ON959guEtzuQ5VzosdKADJhIxJQ3fStN8n6zfe3xbM1TBJa35F6tqtyRSaKWwF0Nmy6TIDcYR3mfhbpaPEXJx+odxOwIN+9/+sNRH1I8RBv+XPiIjWwoEZBQ6Qp4THJRMeUBQA2DLaZF34sdXr5odi
qyQpgk9MY2YLZFutjcKIeGqR0i5fMe/TlcEyuhQ==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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